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Para c~alquier obra de ad.s.ptación, conservación o -.;e.para"
ci6n del monumento deberá recabarse preVlamente autonzaclón
a la Dirección General de Bellas Artes. ,

Articulo tercerc,-Por elMinistetio de _Hacienda, a trL\VaS de
la -Dirección General del Patrimonio del Estado. 5e adopta.t'é,n
las -determinaciones necesarias para la efectividad del p!'esen~
Decreto, facultándose al señor Delega-do de Hacienda; ,en Lé-rid"
para la firma de la escritura corresPondiente.

Así lo ,dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCIsco tRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LDQUE

DECRETO 3027/1fJ72. de 28 de octubre"por el que
se - ceden al Ayuntamilmic de Canfra,nc (Huet¡c:¡)
dos- parcelas de terréno radicadas en dicha. JOá4U
daa,paraurbanización, saneamiento y zonasverde$;

Habiendo,' ~ido .solicitada por el Ayuntamiento 'de Ca.ntr~_:tlc
{Hu9scalla.'~siGn gratq:ita de dos parcelas ,de ,terreno .sltas"6!l
dicha,lo~idad.-·denominadas.A.. y .B.. ; con- el fin,de destl~

narlas ,s. ,urlJanizaclón, saneamiento y' zOnas verdes.
Concurriendo en el presente caso las eircunst.¡¡ncias' qti.ese~

ñata, la vigente Ley del P&trlmonio' del 'Estado, a pr0l'ue.sta
del Mii11stro de Hacienda y preVÍa deliberación del' Consejo, <le
Ministros; en BU reunión del día trece de octubre de mil nove
cientos' setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de Canfranc
{Huasca.>, p&ra ser destinadas a urbanizacióll, sanedmiento y
zonas verdes. y al amparo de lo dispuesto en, los artículos
setenta y cuatro y setenta y siete de la. m.fJoncionada Ley, dados
los fines de· utilidad pública. e interés social que con tal· cesión
se persiguen, las siguiente!> fincas:

Parcela señalada c<rn la letra ,.A... del plano correspondiente.
sita en Canfranc (Huesc6;). de ~tro mil ciento veipte cQllla
veinticinco metros cuadrados, Ciua seballa situada trente:.a.: la
EstaCión Internacional. ls.do OestQ, entre la lllargen derecha
del río Aragón y- la, carretera geneoral de Zaragoza a Fran(;iá.
lind&~ al Norte, efe del edificio de viaj.eros; Sur, barranco¡'Este.
río Aragón, y, C!>este. c/'trretex:a de Zaragoza. a Franda.

Parcelasefíalada con 16.' letra-B"delplano anterior, sita
en -la misma localidad y lugar, de tres mil n-ovecientos cincuenta
y cuatro coma cincuenta metros cuad-mdos, que linda: al Norte,
terrenos ·de RENFE; Sur. eje del edifiCio. de viajeros; Este. río
Al'agón¡ Oeste.. carretera de Zaragoza a Francia.

Articulo seguncl0.-Los terrenos antes ij.lu-didos deberándestl
narse .por la Corporación Municipal cesionaria a los·fines·.~

urbf.llización, saneamiento YZOIUl,3 v~rdes, entendiéndose que
de no serlo en el plazo de cinco atios o .se dedi<::aran a otros
usos !distintos al fin para que ~ceden. se consid.era:n\re,sll~lta
la cesión y .las parcelas revertiran al PEftrimoni.o del· E:$tado.
quien tendré. derecho ,a perciblrtiel indic~e-Q. AyuntanlÍ~n:to_~1
valor .de los detrimentos que hubieren ex¡reritÍlentad:O-. :segúJi
estimación,perlcUij, siendo de cuen-t.a de la· referida Corporación
Municipal cuantos gastos se originen-eon.esta cesión;

Artículo. tercere.-La presente cesión Ueva como COl'Hud-ón
indispen$&ble la de que el .j\.yuntanii-ento que-d¡¡¡¡ obligado a
to~ a Su cargo los gravárnenesque pesan sobre sIJas. corno
son ..a tonservación del muro que las sostiene, la canalizaciÓJl
del río Aragón en su margen de:rechc; asícoUlo el encachlldo
en la mitad del cauce.

Artículo cuarto...-Por el .Míni¡s:terio de Hacie-nda, a través de
lá Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
ca.bo los trámites necesarios para la:efectividad de cua-nto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señ:or Delegado
de Hacienda de Huesca para que eh nQmbre del Estado con~
curra al otorgamiento de la correspondiente asll:ritu.ra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCa FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3028/1972, de :U; de octubre. por el que
8e cede al Ayuntamiento de Dalias (AlmeriaJ la
Torre Artillada. de -Punta Entinas... sita en dicl¡o
término. propiedad del Estado.

El Ayuntamiento de Dalias h~ solicitado' cesión-gratuita dé
la Torre Artillada de _Punta Entin-as... sita en dicho ténniD.o
municipal, propiedad del Estado. con el fin da atendw a su

conservación. realizando construcciones que promocionen las
reservas turísticas de la zona.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las oblí
gacionesa que htibrá de quedar sómetid~. en. el di~fr~te del
citado bien por estar integrado en eIPatnmol))o Arhshco Na~
dona! y. que oportunamente le. fueron' trasladadas. .

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solícita he
nen la cáliflcación de patrimoniales. figurando insCritos en el
Inventario- de Bienes del Estado y en el. Registro de la Pro
piedad y qUe no se juzga pr-evlsible su afect.ación o explo~

taCÍón;
La. Ley del. Patrimonio del Esta~o, en su artículo 77. auto

ri~ al Gobierno pata cadera las <:orporaCÍones locales .los
inmuebles por· razones de utilidad,. ~b1iea o de interés socIal.

En S\l virtucl. a propuesta. ciel Ministro de Hllcienda y pre~
via deUberacióll deJ Consejo. de Ministros en su reunión del
dia trece de octubre de mil novec~en'tos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículoprimero.-Secede al Ayuntamiento de Dalias. con
e-Lfin ,de atender" asu conservación. mejorando las posibilida~

des turísticas de la zona, y al' amparo de lo dispuesto en los
artículós. 14y '77 de. ~la .. Ley del PatrimonIo del Estado. el s~
guiente . inmueble: _Finca urbana denominada ..Torre ArrI~

Uada de- las Entinas". hoy transformada en solar. sitll- en el
termino municipal de Dalias. en el sitio llamado Punta Eutinas.
con unasupefficie. de cien metros cuadrados, lindando por
todos los vientos con la zona maritimo-terrestre.'"

Artículo seg'undo.-Si los bienes cedidos no f'tleren dedica
dos. al uso previsto en el plazo de. cinco años. o dejaren de
serlo posteri.ormente, se considerará resuelta la cesión y re
vertirán .al Estado, integrándose e.n el Patrüponio con todas
sús pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, te
niendo el Estado derecho. ademas. a p.ercibir de la Corpora~

ción, Previa tasación. ,:el valor de los detrimentos o deterioros
da Jos mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conse~vación o rep8;ra·
d{j,p.· dél Monumento debera recaba.rse preVIamente autonza
clon de la Dirección,·General de.. Bellas Artes.

""~ticulo tercero.--.,..Por el Ministerio 'de Hacienda. a través
d~ la Dil"ecciónGeneral del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presen..
t.1 Decretó. faCultándose .. al señor Delegado de Hacienda en
Almeria· para la firma de .Jaescritura correspondiente.

Así lo dispol1go por el presente Decreto. dado en Madrid
a 'veintiséis de octubre demíl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONHEAL L~QUE

DECRETO 3029/1972, de 26 df! octubre, por el que
se cede a la Díputación Provincial de Almeria el
castillo denominado ..San Andrés». sito en el tér
mino municipal de Carboneras. propiedad del Es
tado.

La excelentísima Diputación Provincial de Almería ha so
licitado la ce:sión gratuita del castillo denominado _San Andrés...
sitq en al termino municipal de Carh-oneras. con el fin de ins
talar un~entroTuri&tic:oy Cultural.

Por la citada Corporación Provincial han sido aceptadas las
obligaciones' a que habrá de' quedar sometida en el disfrute del
citado bien :por estar integrado en el Patrimonio Artístico Na
cional y que- opQrtunamente le fueron tmsladadas.

Se ha w;:reditado qUé los bienes cuya cesión se solícita tie
nen la cal..• ·. 'ificaci.ón d.e patrimoniales, figunmdo inscritos en el
Inventatic,d!!, Bienes-del Estadoy en el Registro de la Propiedad
y que no:se-ruzg~ p~visible SUafecblci.Wl o explotación.

La Ley del Patrimonio" del E$tado, en SU- articulo setenta y
stete aútori2¡8 al G.obie~opara c~r,a·. las Corporaciones Lo
calM.loslnmuebles por razones de utilidad pública o de interés
sociaL,. .., . .

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia.
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
trece de octubre de mil n~ve<;Íentos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede 8 la excelenUsima Diputaci.ón
Provincial de Almería¡ con el fin de ini"talar un Centro Turist1f:o
y Cultural y,-al amparada lo dispuesto en los articulos setenta
y cuatroy'setenta y stete de la Ley del Patrimonio del Estado.
el siguie-.nte inmueble:

_Casti-llodenominado "San Andrés", sito en el término mu
nicipeJde,Carbonera.s. en la plaza de José Antonio de dicha 10
ca11da-d con. una superficie de unos doscientos ochenta metros
cuadrado$. queHnda: Al;Norte. plaza de José Antonio; Sur, calle
~l CasUU-o: Este, prolongación calle -Calvo Sotelo, y Oestf;l, pro
longación calle José Antonio,· cuyo estado de conservaCIón es
ruinoso.•


